I. PROLOGO.

I. 1. ANTECEDENTES.
La formulación del Plan General de Ordenación Urbana se inició por parte del Ayuntamiento, quedando subrogado tras su Aprobación Provisional por la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda. En definitiva, el Plan General de Ordenación Urbana fue redactado por los Servicios Técnicos de la Dirección General de Urbanismo, utilizando como base la información urbanística realizada en su momento por los Servicios Técnicos Municipales.


Las dos líneas básicas sobre las que se proyectó el desarrollo de Paracuellos de Jarama fueron, por un lado el mantenimiento y restauración del medio natural, que sirviera de soporte a la demanda de esparcimiento y ocio, y por otra, la previsión de un suelo apto para asentamientos residenciales que no entrara en contradicción con la especial localización de Paracuellos de Jarama, colindante con Madrid.


La propuesta del Plan General de Ordenación Urbana se basó, además, en cada una de las determinaciones establecidas en las Directrices de Planeamiento Territorial Urbanístico para la revisión del Plan General de Ordenación Urbana del Área Metropolitana de Madrid que, entre otras, establecía como fundamental;

“el control del crecimiento, ya que debido a su baja accesibilidad actual y a su carácter más bien rural, el impacto de un desarrollo urbano intenso sería profundamente negativo, especialmente en lo que se refiere a localizaciones industriales”.


Las circunstancias metropolitanas más recientes, han dado un giro radical sobre el municipio de Paracuellos de Jarama, ya que las Bases del nuevo Plan Regional de Estrategias Territoriales redactadas en 1996, definen para Paracuellos y Ajalvir, una Unidad de Desarrollo Equilibradora cuya función se basa en la emergencia de la industria logística. Dicha determinación, acorde con el proyecto de ampliación del aeropuerto de Barajas, provocará previsiblemente una dinámica económica ascendente. 

I. 2. DEFINICIÓN DE PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA


El Plan General de Ordenación Urbana es el instrumento más completo, de los definidos en la Ley del Suelo, para la ordenación integral del territorio de un municipio. Un Plan General de Ordenación Urbana ha de reunir las siguientes características:

· Considerar tanto la problemática existente en el patrimonio edificado, en el momento del inicio de los trabajos, como las expectativas de desarrollo urbanístico, para un futuro. Las propuestas, por lo tanto, han de contemplar, por un lado, la reestructuración de la ciudad y su entorno, y por otro lado, el crecimiento o desarrollo de la población. Es decir, que debe ser un documento de reforma y ensanche a la vez.
· Procurar configurarse como un documento flexible, adaptable a la realidad social y política cambiante, y permitir así su gestión y ejecución. 

· Regular cualitativa y cuantitativamente las relaciones entre los distintos agentes (políticos, económicos y sociales) que intervienen de una forma u otra en el proceso de desarrollo urbano.

· Abarcar, en su propuesta de ordenación, un doble ámbito:

1. Territorial, ya que la ordenación afecta a la totalidad del término municipal, es decir, a la totalidad del territorio, y sobre este pretende conseguir racionalizar el uso del suelo y proteger los espacios naturales de interés.

2. Urbana, la ordenación desciende en escala, de manera que con una visión de mayor detalle pueda readecuar lo ya existente y proyectar el crecimiento futuro de la ciudad.

· Definir como objetivo final el de mejorar la calidad de vida del habitante, racionalizando, en toda la superficie afectada por el documento, tanto los usos del suelo (residencial, industrial, equipamientos, etc.), como las conexiones entre todos estos usos (infraestructuras, canales de movimiento, etc.), logrando un equilibrio en todos los órdenes, perfeccionando así la estructura urbana de la ciudad.

· Insertar su propuesta en el ámbito supramunicipal y aprovechar sus sinergías, aunque se planifique en un ámbito municipal.

· Realizar la propuesta a corto, medio y largo plazo, en un proceso de evolución continua.

· Imbricar (Disponer una serie de cosas iguales de manera que queden superpuestas parcialmente, como las escamas de los peces), en la medida de lo posible, todas las políticas que puedan tener repercusiones en el municipio.


Para que el Plan General de Ordenación Urbana pueda contemplar todos estos aspectos, es necesario que previamente se obtenga un conocimiento profundo de la realidad, es decir, de los problemas que afectan al término municipal.


En definitiva, el objetivo final del este tipo de planeamiento es el de formular la estructura soporte para actividades y usos del suelo, tanto urbanos como territoriales, de manera que se localicen en el espacio de forma coordinada y lógica. Pero dichas pautas espaciales han de combinarse también con la evolución y objetivos de crecimiento socioeconómico de la población, a partir de estos, y de una reflexión global sobre los mismos, se plantearán las grandes líneas de actuación.


En la concepción del documento, tal y como se ha explicado anteriormente, se añade la componente política. Así, un Plan General de Ordenación Urbana combina el proyecto de pretensiones técnicas de evolución urbana  con las aspiraciones o decisiones de desarrollo políticas. Para ello, la Administración, representante de la sociedad, ha de tomar conciencia de la actual problemática urbanística, y de los instrumentos legales a su alcance, de manera que se obtenga un desarrollo urbano en el que sea posible una mayor preponderancia del interés general.


Se conforma por tanto, un Plan General de Ordenación Urbana desde una doble vertiente: técnica y política, ambas complementarias e ineludibles. La ausencia de alguna de ellas puede comprometer la eficacia globalizadora del planeamiento, ya que:

· La vertiente técnica se refiere a la planificación física del territorio o el núcleo urbano, aunque comporta, evidentemente, consecuencias de todo tipo, incluso de orden económico o social.

· La segunda vertiente, política, se refiere a la planificación económica y social, necesaria e ineludible para conseguir los niveles adecuados de desarrollo urbano.


Otro aspecto fundamental en un Plan General de Ordenación Urbana es el de la gestión urbanística. 


La gestión se inicia en el momento de la Aprobación Definitiva del documento, y es fundamental para alcanzar los fines y objetivos políticos y técnicos señalados en el Plan General de Ordenación Urbana. Llevar a cabo el contenido de este documento no es posible si no se afronta una pesada labor de gestión, en la que participará fundamentalmente la Administración Local.


Es necesario, además, que la población se conciencie de la importancia del planeamiento y colabore, facilitando la gestión de la Administración, de manera que se puedan alcanzar los objetivos de desarrollo físico y socioeconómicos propuestos en el documento.
